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INTRODUCCION 
 
La Copa Nacional AM PM 2007, representa el evento tradicionalmente organizado por la Asociación 
Nacional de Ciclismo de Montaña. 
 
Los aspectos normativos de las competencias se regirán por lo estipulado en el reglamento de Mountain 
Bike de la Unión Ciclista Internacional, y este documento representa un complemento en el que se 
describen aspectos particulares que se estarán considerando en el desarrollo de la Copa. 
 
El alcance de este reglamento no abarca aspectos como el establecimiento de sanciones, las cuales 
serán impuestas por el cuerpo de Juzgamiento de acuerdo al reglamento de la Unión Ciclista 
Internacional. 
 
DE LAS INSCRIPCONES 
 
Las inscripciones se pueden realizar en las tiendas AM PM con un costo de 2,500 colones y se estarán 
recibiendo hasta el día jueves (inclusive) previo a cada competencia. También se pueden realizar en el 
lugar del evento a un costo de 3,500  colones y se estarán cerrando a las 8:30am 
 
Cuando se participa por primera vez en uno de los eventos de Copa se debe llenar, en su totalidad,  el 
formulario denominado “Boleta de Inscripción Copa Nacional AM PM 2007”, el cual va a estar 
disponible en las tiendas AM PM. En este caso el día del evento únicamente deben pasar a las mesas de 
inscripción a retirar el número de competencia (placa) y a presentar la licencia de la Federación en caso 
de que se les solicite. 
 
En los siguientes eventos, la inscripción se realiza con las mismas boletas, pero registrando únicamente 
el número de competencia que ya se le asignó anteriormente y el nombre como referencia. 
 
De considerarse necesario, el día del evento, el proceso de inscripción se realizará dando prioridad al 
orden de salida de las diferentes categorías. 
 
En el caso de las categorías con regulación de edad, el  ciclista debe inscribirse de acuerdo a su edad al 
31 de diciembre del año 2007. Consultar la tabla de categorías que está en este mismo reglamento.  
 
Para poder inscribirse en los eventos, se debe acatar los dispuesto por la Federación Costarricense de 
Ciclismo, en cuanto a trámite y presentación de la licencia válida para el año 2007. 
 
Cuando un ciclista se inscribe por primera vez a un evento de Copa, se le entregará una placa (número 
para la bicicleta), la cual deberá conservar para los siguientes eventos de Copa en los que participe. En 
caso de no presentarlo, se le cobrará el monto de 500 colones por reposición. 
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La placa o número debe ser colocado en el manubrio por encima de los cables de frenos y cambios, 
para no dificultar su lectura por parte de los Jueces. Los ciclistas no están autorizados a realizar 
modificaciones en dichas placas. 
 
DE LAS CATEGORÍAS 
 

Categorías Masculinas Nacidos   en 

Elite 1984 ó antes 
Sub-23 1985 a 1988 
Juvenil 1989 ó 1990 
Pre-Juvenil 1991 ó 1992 
Infantil 1993 ó 1994 
Pre-Infantil 1995 ó 1996 
Niños 1997 ó posterior 
Master A 1968 a 1977 
Master B 1958 a 1967 
Master C 1957 ó antes 
Open Libre 
 

Categorías Femeninas Nacidos   en 
Elite 1988 ó antes 
Juvenil 1989 ó 1990 
Pre-Juvenil 1991 ó 1992 
Infantil 1993 ó 1994 
Pre-Infantil 1995 ó 1996 
Niñas 1997 ó posterior 
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DEL CALENDARIO DE EVENTOS 
 
La Copa Nacional estará conformada por un total de cinco fechas, las cuales se han establecido de la 
siguiente forma: 
 
Fecha Evento Lugar 
11 Febrero I Fecha  Hacienda Juan Viñas 
25 Febrero II Fecha El TEC Cartago 
18 Marzo III Fecha Liberia 
29 Abril IV Fecha Grecia 
27 Mayo V Fecha Parque Metropolitano la Sabana 
17 Junio Campeonato Nacional Hacienda Juan Viñas 

 
Si por algún motivo de fuerza mayor, fuera necesario cambiar alguna de las fechas o los lugares 
establecidos, se avisará con el tiempo debido a través de los correos electrónicos indicados en las 
boletas de inscripción.  
 
La Asociación también estará organizando la Fecha de Campeonato Nacional, las cual se regirá por 
otro reglamento particular que posteriormente se estará publicando. 
 
DE LA CLASIFICACION 
 
La Copa Nacional es realizada bajo la modalidad de acumulación de puntos por cada evento que se 
compite. A los ciclistas se les asignará puntos en cada competencia de acuerdo a la posición de llegada 
a la meta de la siguiente forma: 
 

Posición  Puntos  Posición Puntos  Posición Puntos 
1 50  17 31  33 15 
2 47  18 30  34 14 
3 45  19 29  35 13 
4 44  20 28  36 12 
5 43  21 27  37 11 
6 42  22 26  38 10 
7 41  23 25  39   9 
8 40  24 24  40   8 
9 39  25 23  41   7 
10 38  26 22  42   6 
11 37  27 21  43   5 
12 36  28 20  44   4 
13 35  29 19  45   3 
14 34  30 18  46   2 
15 33  31 17  47   1 
16 32  32 16    
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Se le asignará 1 punto a todos aquellos ciclistas que finalicen por encima de la posición 46. O sea, del 
47 en adelante a todos se les asigna un punto 
 
Se bonificará con un punto a aquel ciclista que finalice en la primera posición y obtenga una ventaja de 
3 ó más minutos sobre el ciclista que finalice en la segunda posición 
 
Una vez realizados los cinco eventos de Copa Nacional, para obtener la puntuación final, a cada ciclista 
se le eliminará la competencia en la que haya obtenido menos puntos. O sea, para obtener la puntuación 
final se consideran las cuatro mejores competencias por ciclista. 
 
En caso de empate de puntos, entre dos o más ciclistas, quedará mejor posicionado aquel ciclista que 
haya obtenido la mejor posición en la última competencia disputada. 
 
 
DE LA PREMIACION 
 
En cada evento de Copa se premiará con medalla al primero, segundo y tercero de cada categoría. En 
las categorías de niños y niñas que se premiara con medalla a todos los participantes. 
 
Se distribuirá una premiación en efectivo de 315,000 colones por evento, desglosados de la siguiente 
forma: 
 
Categoría Primer Lugar Segundo Lugar Tercer Lugar 
Elite 20,000.00 15,000.00 10,000.00 
Elite Femenino 20,000.00 15,000.00 10,000.00 
Sub23 20,000.00 15,000.00 10,000.00 
Master A 20,000.00 15,000.00 10,000.00 
Master B 20,000.00 15,000.00 10,000.00 
Master C 20,000.00 15,000.00 10,000.00 
Open  20,000.00 15,000.00 10,000.00 

 
Es obligación de los ciclistas que ocupen una de las tres primeras posiciones,  presentarse a la 
ceremonia de premiación portando la camiseta de competencia del equipo al que representa. 
 
En el último evento de la Copa se premiará con trofeo al Campeón, Subcampeón y  
Tercer Lugar de cada categoría, de acuerdo a la acumulación de puntos final, considerando lo indicado 
en el punto “DE LA CLASIFICACION”.  La Organización puede trasladar este evento de premiación 
para una fecha posterior, previo aviso. 
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DE LA ASISTENCIA TECNICA 
 
La asistencia técnica es un punto nuevo incluido en el reglamento de la UCI, y precisamente por ser 
algo nuevo que se está implementando lo incorporamos en este reglamento para que sea considerado 
por los ciclistas y sus equipos. 
 
 

6. Asistencia técnica 
4.2.043 La asistencia técnica en carrera está autorizada en las condiciones siguientes. 
4.2.044 La asistencia técnica autorizada en carrera consiste en la reparación o la sustitución de 
cualquier pieza de la bicicleta con excepción del cuadro. Está prohibido cambiar de bicicleta y 
el corredor deberá franquear (cruzar) la línea de llegada con la misma placa de manillar que 
tenía en la salida. 
4.2.045 La asistencia técnica se hará solamente en las zonas de avituallamiento/asistencia 
técnica. 
4.2.046 El material de recambio y las herramientas para las reparaciones deberán ser 
depositados en las zonas. Las reparaciones o los cambios de material pueden ser efectuados 
por el corredor mismo o con la ayuda de un compañero de equipo, de un mecánico del equipo 
o de la asistencia técnica neutra. 
4.2.047 Además de la asistencia técnica en las zonas de avituallamiento/asistencia técnica, la 
asistencia técnica está autorizada fuera de estas zonas solamente entre corredores que 
formen parte de un mismo equipo MTB UCI o de la misma selección nacional. 
Los corredores pueden transportar (llevar) con ellos herramientas y piezas de recambio 
siempre que éstas no impliquen peligro para ellos mismos o para los otros participantes. 
 

 
 
DEL KILOMETRAJE Y HORARIOS DE SALIDA 
 
El kilometraje y horarios de salida es un aspecto que puede variar de un evento a otro, por lo tanto esta 
información se estará publicando en www.nacion.com por lo menos el miércoles anterior a cada evento 
y también estará visible el día del evento. Esta información se publicará bajo el título “PROGRAMA 
DEL EVENTO”. 
 
Se debe considerar que tanto la cantidad de vueltas (kilometraje) como los horarios de salida pueden 
ser variados por el Comisario del evento, dependiendo de diferentes situaciones que se puedan estar 
presentando, como por ejemplo: condiciones climáticas adversas, aspectos de seguridad, etc. 
 
DEL ORDEN DE SALIDA POR CATEGORIA Y COMPETIDOR 
 
Para efectos de las salidas y siguiendo el modelo de Copa del Mundo, las categorías Elite Masculino y 
Sub23 pueden unificarse en una sola a criterio de la Organización. De igual forma el recorrido a 
realizar por ambas categorías sería el mismo. Sin embargo, la clasificación se mostrará en forma 
independiente. Lo anterior es con el objetivo de evaluar el rendimiento de competidores de ambas 
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categorías juntos; previo a la definición de alguna selección mayor, donde también tendrían 
oportunidad los Sub23. 
 
Las categorías Elite Femenino y Juvenil Femenino se estarán unificando en una sola para efectos de las 
salidas. El kilometraje puede ser diferente entre una categoría y la otra. 
 
Para el primer evento de la Copa, tendrán prioridad en la primera línea de salida los ciclistas que en el 
año 2006 hayan obtenido el campeonato de copa o el campeonato nacional, esto sin importar si 
mantienen la misma categoría del año anterior o si pasan a otra categoría. 
 
Para los eventos posteriores al primero, el orden de salida por competidor será de acuerdo a la 
clasificación general, teniendo prioridad en la primera línea de salida los ciclistas que ocupan las 
primeras 10 posiciones de la clasificación general. 
 
En caso de que la Organización imponga camisetas de líderes a los ciclistas que ocupan la primera 
posición, en la clasificación general de su categoría, la misma debe ser utilizada durante todo el 
desarrollo de la competencia. El ciclista está autorizado a poner en la camiseta de líder publicidad de su 
patrocinador, siempre y cuando no se sobreponga en la publicidad ya impuesta por la Organización.  
 
DE LAS SELECCIONES NACIONALES 
 
El rendimiento de los ciclistas en la Copa Nacional será evaluado y tendrá un peso muy importante 
para determinar las Selecciones Nacionales. 
 
Durante el 2006 se ha programado dos fechas de Copa Nacional previo a la participación en el 
Campeonato Panamericano, y estas dos fechas serán la base para recomendar a la Federación los 
ciclistas que nos deben representar en dicho evento. En dicha recomendación estarán, por lo menos, los 
ciclistas elites que ocupen las dos primeras posiciones en la clasificación general de la Copa, después 
de disputadas las dos primeras fechas. La recomendación de los demás ciclistas será a criterio de la 
Asociación, siempre sujetos a las posibilidades económicas. 
 
De igual forma se realizará la recomendación a la Federación sobre los ciclistas que nos representen en 
los Juegos Deportivos Panamericanos de julio en Río de Janeiro, evaluando el rendimiento tanto de la 
Copa Nacional como el Campeonato Nacional. 
 
Para participar en estos eventos oficiales, como el Campeonato Panamericano, normalmente se tiene el 
apoyo económico del ICODER y de la Federación. La cantidad de ciclistas por categoría que nos 
representen en estos eventos, dependerá del recurso económico con que se cuente. 


